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Trabajos en instalación mecánica 

CONSEJERIA:..................................................................................................................................................... 

CENTRO DE TRABAJO:............................................................................................................................... 

NOMBRE DEL TRABAJADOR: ................................................................................................................... 

DNI: ...................................................................................................................................................................... 

 

 

 

1. El LÍMITE DE EXPOSICIÓN OCUPACIONAL: 

A  
Representa la concentración máxima a la que se puede estar expuesto en el 
lugar de trabajo sin riesgo de sufrir efectos adversos sobre la salud. 

B  Para los disolventes xileno, tolueno y cloruro de metilo es de 50 ppm. 

C  A y B son correctas. 

 

 

2. En cuanto a las HERRAMIENTAS MANUALES, señale la respuesta 

INCORRECTA: 

 

A  El mango es la parte más importante de la interacción con el ser humano. 

B  
Al diseñar una herramienta hay que tener en cuenta a los distintos grupos de 
población y realizar diseños específicos de la misma. 

C  
El diseño ergonómico será tal que permita a la muñeca trabajar recta durante 
la realización del trabajo. 

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN 
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3. En relación con los ALICATES, señale la respuesta INCORRECTA: 

A  
Se pueden utilizar en lugar de llaves para aflojar tornillos o tuercas que estén 
muy duras. 

B  Son herramientas manuales diseñadas para sujetar, doblar o cortar. 

C 
No se deben utilizar como martillo o para cortar materiales más duros que los 
que componen las quijadas. 

D B y C son correctas. 

4.  Una MEDIDA DE PREVENCIÓN, en lo que a DESTORNILLADORES se refiere, 

es utilizar siempre que sea posible destornilladores de estrella: 

A  Verdadero. 

B  Falso. 

5. En relación con las MEDIDAS DE PREVENCIÓN en lo que al MARTILLO se 

refiere, señale la respuesta INCORRECTA: 

A  Sujetar el martillo por el extremo durante su utilización. 

B  
Se debe procurar golpear sobre la superficie de impacto con toda la cara del 
martillo. 

C  
En el caso de tener que golpear clavos, éstos se deben sujetar por el 
extremo y no por la cabeza. 

6. Para realizar una MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS correcta se debe: 

A  
Levantar la carga flexionado las piernas y doblando las rodillas y tener la 
carga próxima la cuerpo. 

B  
Levantar la carga flexionando las piernas y doblando las rodillas y tener la 
carga alejada del cuerpo para evitar golpes o cortes. 

C 
Levantar la carga sin flexionar mucho las piernas para evitar lesiones en las 
rodillas. 
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7. Para seguir un procedimiento de trabajo correcto al usar una LIJADORA hay 

que: 

A  En general, lijar en contra del sentido de la veta de madera. 

B  En general, lijar en el sentido de las vetas de la madera. 

C  Es indiferente el sentido del lijado mientras la superficie que de lisa y uniforme. 

8. Como medida preventiva contra el RUIDO: 

A  
La primera opción a tener en cuenta es el uso de protectores auditivos, ya 
que evitas el daño directo en el trabajador. 

B  
Se pueden utilizar indistintamente medidas de protección sobre el foco 
(maquinaria) y sobre el individuo según el criterio del empresario. 

C  

El uso de protectores auditivos debe ser siempre la última opción, en caso de 
que otras medidas (mantenimiento de la maquinaria, asilamiento...) no 
funcionen. 

 

FIRMADO: 

 

D……………………………………………………. 

 

MELILLA, a                 de                  de    

 


